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ANCO-EAGLIN 

 Capacidad de hasta 10,000 lbs/lote
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OPCIONES- 

El cocedor por lotes ANCO® modelo No. 160 presenta 
un nuevo diseño, lo que hace más económico reemplazar 
equipos viejas que reconstruir esos equipos de alto mantenimiento.

CARACTERISTICAS
-

Cabeza frontal removible opcional para secado a
presión atmosférica.

Caja de engranajes Pow-R-Pak montada sobre eje, estándar.
Eje calentado por vapor opcional, para área de transferencia
de calor adicional 
El diseño de presión interna permite que el equipo
sea utilizado para una variedad de aplicaciones de hidrolización 
y esterilización. Las aplicaciones van desde la industria química
y de los alimentos hasta la del rendering, ya sea plumas, pelo,
vísceras o sangre.

Construido con los materiales más fuertes, incluyendo
acero de recipiente de presión de 90.000 psi, usado como 
estándar para el recubrimiento de la carcasa interior, 
y fabricado bajo el exigente código ASME, para garantizar
seguridad, durabilidad, performance y valor total excepcionales. 
Se puede ofrecer un diseño para presión variable y
construcción en material especial (acero inoxidable 304-316), 
para satisfacer las necesidades de específicas de los clientes.

MODELO 160 DISEÑADO PARA HIDROLIZAR PLUMAS

El equipo No. 160 puede ser equipado con una multiplicidad
de opciones: cerramientos automáticos para entrada y salida 
de material, sensores de humedad/temperatura, celdas para
 pesaje, agitador de velocidad variable, almacenaje de datos
de tiempo/temperatura de esterilización.

Los datos son aproximados y sujetos a cambios sin previo aviso..

Contacte por información acerca de la capacidad de procesamiento y requerimientos de potencia para su aplicación particular.
El vendedor no garantiza, de forma explícita o implícita, incluida pero no limitada a las garantías implícitas en la venta para un
propósito particular, a menos que sea explícitamente declarado en el contrato de venta del vendedor o en el formulario de 
reconocimiento de venta.


